
 

 1 

       

 

 

 ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2023 

 

 

 

 
Profa. Dra. Dña. Irene Iglesias Peinado 

Prof. Dr. D. Humberto Martin Brieva 

Profa. Dra. Dña. Pilar Gómez-Serranillos Cuadrado 

Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 

Profa. Dra. Dña. Mª José Hernáiz Gómez-Dégano 

Profa. Dra. Dña. Mª Carmen Lozano Estevan 

Dña. Ana María López Campos 

D. Javier Gómez López  

Prof. Dr. Ángel Agis Torres 

Dña. Marta Albareda Úbeda 

Prof. Dr. D. Luis Miguel Bedoya del Olmo 

Profa. Dra. Dña. Carmen del Campo Pérez 

Profa. Dra. Dña. Paloma Cantó Ramos 

Profa. Dra. Dña. Concepción Civera Tejuca 

Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 

D. Fernando Francia Ortiz 

Prof. Dr. D, Juan José García Rodríguez 

Prof. Dr. D. Leopoldo García Sancho 

Prof. Dr. D. Juan Francisco González Matilla 

Dña. Ana Mª González Villa 

Profa. Dra. Dña. Pilar Iniesta Serrano 

Dña. Laura Lamas San Martín 

Profa. Dra. Dña. Ana María López Sobaler 

Prof. Dr. D. Jesús Pla Alonso (sust. a. Dña. Gloria Molero)  

Profa. Dra. Dña. Rosa María Ortega Anta 

Profa. Dra. Dña. Olga Mª Palomino Ruiz-Poveda 

Profa. Dra. Dña. Ana Pintado Valverde 

Dña. María Luisa Rodríguez Cordero 

Profa. Dra. Dña. Aránzazu Sánchez Muñoz 

Dña. Alicia Sánchez-Prieto Mateos 

D. José Antonio Valdés González 

Dña. Mª de la Paz Valle Luengo 

Profa. Dra. Dña. Mercedes Villacampa Sanz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El día 9 de junio de 2023 se reúne la 

Junta de Facultad en la Sala de Juntas, con 

carácter extraordinario, y con la asistencia de 

las personas que al margen se relacionan, 

presidida por la Ilma. Sra. Decana de la 

Facultad de Farmacia y actuando como 

Secretario el Prof. Dr. D. Humberto Martín 

Brieva, con el siguiente orden del día: 

 

1.     Asuntos de trámite.  
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1.     Asuntos de trámite.  

 

 

❖ Aprobación de plazas de profesorado y actividades académicas 

 

Tras haber recibido de forma previa los miembros de la Junta de Facultad la 

documentación correspondiente, la Sra. Decana informa de las distintas solicitudes 

recibidas de plazas de profesorado, de las actividades académicas para los profesores 

eméritos vitalicios, y de los profesores y colaboradores honoríficos (ver anexo 1 y 

documentación adjunta).  

 

Todas las propuestas incluidas en el Anexo 1 se aprueban por asentimiento. 

 

Asimismo, se aprueba por asentimiento el nombramiento del profesor Víctor Jiménez 

Cid como coordinador del Máster de Microbiología y Parasitología: Investigación y 

Desarrollo para el próximo curso 2023-2024. La profesora Jéssica Gil Serna, de la 

Facultad de Ciencias Biológicas, actuará el próximo curso como coordinadora adjunta.  

 

❖ Nombramientos de delegados y coordinadores para el curso 2023-24 

 

La Sra. Decana informa de la exención de créditos para el próximo curso que va a 

conceder la Facultad por determinados cargos, así como por la pertenencia a comisiones 

de doctorado. Recuerda que el número de tesis leídas en la Facultad en el último curso 

2021-2022 han sido de 30 en el programa de doctorado de Farmacia y de 8 en el de 

Microbiología y Parasitología. La Prof. Pilar Iniesta solicita que se incluya también a la 

Prof. Almudena Gómez Hernández como miembro de la comisión del Programa de 

Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina. La asignación de créditos, 

que se aprueba por asentimiento, queda de la siguiente manera:  

 

• Coordinadora Adjunta del Doble Grado Farmacia-Nutrición Humana y Dietética: Aranzazu 

Aparicio Vizuete; Exención créditos: 4 

• Delegada Diversidad – Araceli Redondo Cuenca -  Exención créditos: 0 por compatibilizar 

el nombramiento con año sabático 

• Delegada Igualdad – Paulina Bermejo Benito -  Exención créditos: 0 por compatibilizar el 

nombramiento con año sabático 

• Delegada Medio Ambiente – Rosario García Gavilán - Exención créditos: 2 

• Coordinador Prácticas Externas – Marco Laurenti - Exención créditos: 3 

• Adjunto coordinador Prog. Doctorado y Apoyo al Postgrado – Inmaculada Mateos-

Aparicio Cediel     Exención créditos: 5 

• Miembro comisión Programa Doctorado Farmacia – Juan José Torrado Durán -      

Exención créditos: 2 

• Miembro comisión Programa Doctorado Farmacia– Mª Victoria Cabañas Criado - 

Exención créditos: 2 

• Miembro comisión Programa Doctorado Farmacia– Mª Dolores Prieto Ocejo-         

Exención créditos: 2 
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• Miembro comisión Programa Doctorado Farmacia– Mª del Mar Larrosa Pérez -      

Exención créditos: 2 

• Miembro comisión Programa Doctorado Farmacia– Beatriz de las Heras Polo -        

Exención créditos: 2 

• Miembro comisión Programa Doctorado Microbiología y Parasitología– Carmen Cuellar 

del Hoyo -  Exención créditos: 1 

• Miembro comisión Programa Doctorado Microbiología y Parasitología – Isabel Rodríguez 

Escudero -  Exención créditos: 1 

• Miembro comisión Programa Doctorado Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina– 

Almudena Gómez Hernández - Exención créditos: 1 

• Delegada de Gabinete Comunicación-Redes Sociales y Difusión de la Cultura – Laura 

Bermejo López - Exención créditos: 5 

• Adjunta a Prácticas Tuteladas – Irene Cuadrado Berrocal    Exención créditos: 5 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, cuyo contenido se recoge 
en la presente Acta, de la cual, como Secretario, doy fe. 

 

   

                      En Madrid a 9 de junio de 2023 

 

                VºBº     El Secretario Académico 

           La Decana 

                                             

 

 

 

 

 

 

Fdo. Irene Iglesias Peinado                             Fdo. Humberto Martin Brieva 
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Anexo 1:  
 

 

Solicitudes de plazas de profesorado, de actividades académicas para los 

profesores eméritos vitalicios, y de profesores y colaboradores honoríficos: 

 

1.- Convocatoria de una plaza de Profesor Asociado para el Departamento 

Farmacología, Farmacognosia y Botánica vacante por renuncia de Dña. 

Teresa Martín-Aragón Álvarez. 

 

2.- Convocatoria de una plaza de Profesor Asociado para el Departamento 

Farmacología, Farmacognosia y Botánica vacante por renuncia de D. Pablo 

López Veiga. 

 

3.- En virtud del Plan de Actuaciones en Profesorado 2020-2023, convocatoria 

de una plaza de Profesor Titular por la acreditación de Dña. Sandra Sánchez 

Salcedo Departamento Dto. Química en Ciencias Farmacéuticas. 

 

4.- Convocatoria de una plaza de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud para 

el Hospital Universitario SEVERO OCHOA por renuncia de la Profa. Alicia 

Martínez. 

 

5.- Convocatoria de una plaza de Profesor Asociado de Oficina de Farmacia por 

la jubilación del Prof. Pedro Gutiérrez Ríos. 

 

6.- Convocatoria de una plaza de Profesor Ayudante Doctor para el 

Departamento de Fisiología, por renuncia de su titular Dña. Cristina Rius 

Leiva. 

 

7.- Propuestas de Profesores Honoríficos, Colaboradores Honoríficos, 

Profesores Honoríficos Vitalicios y la solicitud de actividad de Profesores 

Eméritos, Profesores Honoríficos y Colaboradores Honoríficos de los 

Departamentos del Centro para el curso académico 2023-2024. 

 

  7.1 Facultad de Farmacia / Dto. de Fisiología: 

 

Actividad académica para el PROFESOR EMÉRITO VITALICIO:   

D. Albino García Sacristán 

    

 COLABORADOR HONORÍFICO: D. Alfonso Gómez del Val 

             Dña. Lucía Olmos Ambel 

   

  7.2 Facultad de Farmacia / Dto. Química en Ciencias Farmacéuticas: 

  

 Actividad académica para el PROFESOR EMÉRITO VITALICIO:  

D. Rafael Lozano Fernández 

              Dña. María del Dulce Nombre Vallet Regí 

 

PROFESOR HONORÍFICO:   Dña. Carmen Rueda Rodríguez 

                D. Pedro Esbrit Argüelles 

 

  7.3 Facultad de Farmacia / Dto de Nutrición y Ciencia de los Alimentos 

 

 PROFESOR HONORÍFICO: Dña. Esperanza Torija Isasa 

               Dña. Ascensión Marcos Sánchez 
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Actividad académica para el PROFESOR EMÉRITO VITALICIO:  

        D. Francisco José Sánchez Muniz 

 

 COLABORADOR HONORÍFICO: Dña. Rebeca López Froilán. 

             Dña. Ana Jimenez Ortega 

             Dña. Cristina Tamayo Vives  

             Dña. Yalda Ghazi 

             Dña. Emma Ruiz Moreno 

  

 

7.4 Facultad de Farmacia / Dto. De Farmacia Galénica y Tecnología          

Alimentaria 

 

COLABORADOR HONORÍFICO: D. Alexandre Pérez López 

            Dña. Mª Teresa Areses Huete 

 

        

 7.5 Facultad de Farmacia / Dto. Microbiología y Parasitología  

  

  

 COLABORADOR HONORÍFICO: Dña. Rosa del Campo Moreno 

             Dña. Esperanza Herreros Avilés 

             D. Oscar Zaragoza Hernández 

             Dña. Lorena Esteban Sánchez 

             D. Miguel Ángel Peñalva Soto 

    

PROFESOR HONORÍFICO:D. Francisco Bolás Fernández 

 

    

  7.6 Facultad de Farmacia / Dto. Bioquímica 

 

 COLABORADOR HONORÍFICO: D. Daniel Borrego Hernández 

 

     

  7.7 Facultad de Farmacia / Dto. de Farmacología, Farmacognosia y 

Botánica: 

 

 COLABORADOR HONORÍFICO: Dña. Irene García Hafner 

            D. Javier Santandreu Salvador 

            D. David Cossio de Felipe 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTACIÓN 



 Universidad Complutense de Madrid 

UNI
FICHA SOLICITUD CONVOCATORIA

PROF. ASOCIADO, PROF. ASOCIADO CC SALUD, PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

A.-  DATOS DE LA PLAZA A CONCURSO. A CUMPLIMENTAR POR EL DEPARTAMENTO

TIPO DE PLAZA PROF. ASOCIADO PROF. ASOCIADO CC SALUD PROF. AYUDANTE DOCTOR

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 1

NUEVA DOTACIÓN

VACANTE POR:

SUSTITUCIÓN DE:

DEPARTAMENTO: 

FACULTAD:

ÁREA DE CONOCIMIENTO:

FECHA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO:

A.1.-  CUMPLIMENTAR PARA CONVOCATORIAS DE PROFESOR ASOCIADO

PERFIL PROFESIONAL:

DEDICACIÓN 6 + 6 HORAS 5 + 5 HORAS 4 + 4 HORAS 3 + 3 HORAS

HORARIO MAÑANA TARDE

ACTIVIDAD DOCENTE A 
REALIZAR: 

A.2.-  CUMPLIMENTAR PARA CONVOCATORIAS DE PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

CENTRO HOSPITALARIO: 

SERVICIO HOSPITALARIO: 

HORARIO MAÑANA TARDE

ACTIVIDAD DOCENTE A 
REALIZAR

Madrid, a de de 20

El/LA DIRECTORA/A DEL DEPARTAMENTO,

Firmado: 

B.- DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA JUNTA DE FACULTAD

FECHA DE LA JUNTA DE FACULTAD 2:

Madrid, a de de 20

El/LA DECANO/A DE LA FACULTAD,

Firmado: 

1 – Se adjunta informe del Consejo de Departamento sobre la necesidad de la convocatoria.
2 – Se adjunta informe de la Junta de Facultad sobre la necesidad de la convocatoria.



Universidad Complutense de Madrid

UNI
FICHA SOLICITUD CONVOCATORIA

PROF. ASOCIADO, PROF. ASOCIADO CC SALUD

A.- DATOS DE LA PLAZA A CONCURSO. A CUMPLIMENTAR POR EL DEPARTAMENTO

TIPO DE PLAZA PROF. ASOCIADO PROF. ASOCIADO CC SALUD

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 1

  NUEVA DOTACIÓN

  VACANTE POR: RENUNCIA DEL PROFESOR ASOCIADO PABLO LÓPEZ 
VEIGA

  SUSTITUCIÓN DE:

DEPARTAMENTO: FARMACOLOGÍA, FARMACOGNOSIA Y BOTÁNICA

FACULTAD: FARMACIA

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FARMACOLOGÍA 

FECHA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO: 2 DE JUNIO DE 2023

A.1.- CUMPLIMENTAR PARA CONVOCATORIAS DE PROFESOR ASOCIADO

PERFIL PROFESIONAL:

DEDICACIÓN 6 + 6 HORAS   5 + 5 HORAS   4 + 4 HORAS   3 + 3 HORAS

HORARIO MAÑANA TARDE

ACTIVIDAD DOCENTE A 
REALIZAR:

PRÁCTICAS FARMACOLOGÍA GENERAL

A.2.-  CUMPLIMENTAR PARA CONVOCATORIAS DE PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD

CENTRO HOSPITALARIO: 

SERVICIO HOSPITALARIO: 

HORARIO MAÑANA TARDE

ACTIVIDAD DOCENTE A 
REALIZAR

Madrid, a 2 de JUNIO de 2023

El/LA DIRECTORA/A DEL DEPARTAMENTO,

Firmado: LEOPOLDO GARCÍA SANCHO

B.- DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA JUNTA DE FACULTAD

FECHA DE LA JUNTA DE FACULTAD 2:

Madrid, a de de 20

El/LA DECANO/A DE LA FACULTAD,

Firmado: 

1 – Se adjunta informe del Consejo de Departamento sobre la necesidad de la convocatoria.
2 – Se adjunta informe de la Junta de Facultad sobre la necesidad de la convocatoria.







 Universidad Complutense de Madrid 
 
 
 

 
 
 

UNI 
FICHA SOLICITUD CONVOCATORIA 

PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.-  DATOS DE LA PLAZA A CONCURSO. A CUMPLIMENTAR POR EL DEPARTAMENTO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 1 
  NUEVA DOTACIÓN  

  VACANTE POR: Renuncia Dra. Cristina Rius Leiva 

DEPARTAMENTO: Fisiología 

FACULTAD: Farmacia 

ÁREA DE CONOCIMIENTO: Fisiología 

Perfil 3 Fisiología (Código Unesco: 2411) 

FECHA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO: 31/05/2023 
 
 
 
 
 

Madrid, a  31 de mayo de 2023 

El/LA DIRECTORA/A DEL DEPARTAMENTO, 

 
 
 
Firmado: Sergio Damián Paredes Royano 

 
 
 
 

B.-  DATOS A CUMPLIMENTAR POR LA JUNTA DE FACULTAD 

FECHA DE LA JUNTA DE FACULTAD 2:  
 

 

 

Madrid, a   de  de 20 

El/LA DECANO/A DE LA FACULTAD, 

 
 
 
Firmado:  

 

 

1  Se adjunta informe del Consejo de Departamento sobre la necesidad de la convocatoria. 
2  Se adjunta informe de la Junta de Facultad sobre la necesidad de la convocatoria. 
3  De existir, el perfil debe constituir una parte sustancial del área de conocimiento 



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
PROPUESTA DE COLABORADORES HONORÍFICOS      CURSO 2023-2024

FACULTAD DE FARMACIA
DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA

(1) (2) (3) (4) (5)
1 02733153-V GÓMEZ DEL VAL ALFONSO X SI SI
2 53823495-E OLMOS AMBEL LUCÍA X SI NO

* Extranjeros: documento de identificación (NIE o PASAPORTE)
**Orden de prelación de propuesta

REQUISITOS*
Deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos para poder ser propuestos por los órganos competentes:

(1) Doctorado dentro el área/s de conocimiento del órgano proponente.
(2) Experiencia profesional relacionada con la tarea a desarrollar (mínimo 5 años).
(3) Matriculado en un programa de doctorado de la UCM en el que participe algún profesor del órgano proponente.
(4) Miembro externo de un grupo de investigación de la UCM.
(5) Miembro del equipo de trabajo de un proyecto de investigación del Plan Estatal gestionado por la UCM.

Fecha aprobación Consejo Departamento Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

31/05/2023

NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO

PRIMERA 
PROPUESTA***       

SI/NO

***Si todas las propuestas han sido nombradas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación por el Consejo de Departamento ni 
por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las propuestas de Colaboradores Honoríficos, así como de que la 
actividad a realizar sea la misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas que hayan sido nombradas dicho curso y vayan a 
continuar con la misma actividad.

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO

REQUISITOS*                                                                                  
(MARCAR CON UNA X LA 

CASILLA CORRESPONDIENTE)
Nº DE 

ORDEN**
NIF (*) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE EMÉRITOS               CURSO 2023-2024

FACULTAD DE FARMACIA
DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA

NIF (*) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO

PRIMERA 
PROPUESTA**       

SI/NO

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO
51047302 K GARCÍA SACRISTÁN ALBINO 11/01/1949 NO SÍ

* Extranjeros: documento de identificación (PASAPORTE o NIE)

Fecha aprobación Consejo Departamento Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

31/05/2023

**Si todas las propuestas han sido aprobadas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación 
por el Consejo de Departamento ni por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las solicitudes de actividad de Profesores Eméritos, así como 
de que la actividad a realizar sea la misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas aprobadas dicho curso y que vayan a 
continuar con la misma actividad.



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
SOLICITUD DE ACTIVIDAD DE EMÉRITOS               CURSO 2023-2024

FACULTAD DE
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA EN CIENCIAS FARMACÉUTICAS

NIF (*) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO

PRIMERA 
PROPUESTA**       

SI/NO

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO
32391289K LÓPEZ CABARCOS ENRIQUE 23/11/1950 NO SÍ
05368584Q SÖLLHUBER KRETZER MÓNICA 29/02/1952 NO SÍ

* Extranjeros: documento de identificación (PASAPORTE o NIE)

Fecha aprobación Consejo Departamento 28 febrero 2023 Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

**Si todas las propuestas han sido aprobadas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación 
por el Consejo de Departamento ni por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las solicitudes de actividad de Profesores Eméritos, así 
como de que la actividad a realizar sea la misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas aprobadas dicho curso y que 
vayan a continuar con la misma actividad.



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
PROPUESTA DE PROFESORES HONORÍFICOS            CURSO 2023-2024

FACULTAD DE
DEPARTAMENTO DE

Nº DE 
ORDEN**

NIF (*) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO
Nº 

SEXENIOS

Nº 
QUINQUENIO

S

PRIMERA 
PROPUESTA***       

SI/NO

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO
1 01367201N LOZANO FERNÁNDEZ RAFAEL 31/01/1950 5 6 SÍ SÍ
2 00237633C VALLET REGÍ MARÍA DEL DULCE NOMBRE 19/04/1947 6 6 SÍ NO
3 50273285T RUEDA RODRÍGUEZ CARMEN 29/04/1948 NO NO
4 50534323B ESBRIT ARGÜELLES PEDRO 23/06/1950 NO NO NO NO

* Extranjeros: documento de identificación (PASAPORTE o NIE)
**Orden de prelación de propuesta

Fecha aprobación Consejo Departamento 30 mayo 2023 Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

***Si todas las propuestas han sido nombradas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación por el Consejo de 
Departamento ni por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las propuestas de Profesores Honoríficos, así como de que la actividad a realizar sea la 
misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas que hayan sido nombradas dicho curso y vayan a continuar con la misma actividad.









UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
PROPUESTA DE COLABORADORES HONORÍFICOS      CURSO 2023-2024

FACULTAD DE
DEPARTAMENTO DE

(1) (2) (3) (4) (5)
1 05463895S ARESES HUETE Mª TERESA 02/09/1996 NO SÍ
2 76734787W PÉREZ LÓPEZ ALEXANDRE 09/09/1996 SÍ SÍ

* Extranjeros: documento de identificación (NIE o PASAPORTE)
**Orden de prelación de propuesta

REQUISITOS*
Deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos para poder ser propuestos por los órganos competentes:

(1) Doctorado dentro el área/s de conocimiento del órgano proponente.
(2) Experiencia profesional relacionada con la tarea a desarrollar (mínimo 5 años).
(3) Matriculado en un programa de doctorado de la UCM en el que participe algún profesor del órgano proponente.
(4) Miembro externo de un grupo de investigación de la UCM.
(5) Miembro del equipo de trabajo de un proyecto de investigación del Plan Estatal gestionado por la UCM.

Fecha aprobación Consejo Departamento 02/06/2023 Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO

PRIMERA 
PROPUESTA***       

SI/NO

***Si todas las propuestas han sido nombradas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación por el Consejo de Departamento ni 
por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las propuestas de Colaboradores Honoríficos, así como de que la 
actividad a realizar sea la misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas que hayan sido nombradas dicho curso y vayan a 
continuar con la misma actividad.

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO

REQUISITOS*                                                                                  
(MARCAR CON UNA X LA 

CASILLA CORRESPONDIENTE)
Nº DE 

ORDEN**
NIF (*) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
PROPUESTA DE COLABORADORES HONORÍFICOS      CURSO 2023-2024

FACULTAD DE
DEPARTAMENTO DE

(1) (2) (3) (4) (5)
1 16560524H DEL CAMPO MORENO ROSA 21/11/1970 X X NO SI
2 01113621-F HERREROS AVILÉS ESPERANZA 19/01/1961 X X NO SI
3 02500974T PEÑALVA SOTO MIGUEL ÁNGEL 14/04/1956 X X NO SI
4 00837011H ZARAGOZA HERNÁNDEZ OSCAR 01/06/1972 X X SI SI
5 03939307M ESTÉBAN SÁNCHEZ LORENA 07/02/1998 X SI SI

* Extranjeros: documento de identificación (NIE o PASAPORTE)
**Orden de prelación de propuesta

REQUISITOS*
Deberán cumplir al menos uno de los siguientes requisitos para poder ser propuestos por los órganos competentes:

(1) Doctorado dentro el área/s de conocimiento del órgano proponente.
(2) Experiencia profesional relacionada con la tarea a desarrollar (mínimo 5 años).
(3) Matriculado en un programa de doctorado de la UCM en el que participe algún profesor del órgano proponente.
(4) Miembro externo de un grupo de investigación de la UCM.
(5) Miembro del equipo de trabajo de un proyecto de investigación del Plan Estatal gestionado por la UCM.

Fecha aprobación Consejo Departam 01/06/2023 Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO

PRIMERA 
PROPUESTA***       

SI/NO

***Si todas las propuestas han sido nombradas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación por el Consejo de Departamento ni 
por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las propuestas de Colaboradores Honoríficos, así como de que la 
actividad a realizar sea la misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas que hayan sido nombradas dicho curso y vayan a 
continuar con la misma actividad.

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO

REQUISITOS*                                                                                  
(MARCAR CON UNA X LA 

CASILLA CORRESPONDIENTE)
Nº DE 

ORDEN**
NIF (*) PRIMER APELLIDO



UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
PROPUESTA DE PROFESORES HONORÍFICOS            CURSO 2023-2024

FACULTAD DE FARMACIA
DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA

Nº DE 
ORDEN**

NIF (*) PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
FECHA 

NACIMIENTO
Nº 

SEXENIOS
Nº 

QUINQUENIOS

PRIMERA 
PROPUESTA***       

SI/NO

COLABORACIÓN 
DOCENTE       

SI/NO
1 34601735Y BOLÁS FERNÁNDEZ FRANCISCO 08/06/1951 6 6 NO NO

* Extranjeros: documento de identificación (PASAPORTE o NIE)
**Orden de prelación de propuesta

Fecha aprobación Consejo Departamento Fecha aprobación Junta Facultad Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica

Firma Director/a, a la fecha de firma electrónica Firma Decano/a, a la fecha de firma electrónica

***Si todas las propuestas han sido nombradas el curso anterior y van a continuar realizando la misma actividad autorizada, no es necesaria la aprobación por el Consejo de 
Departamento ni por la Junta de Facultad, es suficiente con la firma del Director o Secretario Académico, o Subdirector, en su caso.

El Órgano proponente se responsabiliza de la información presentada para avalar las propuestas de Profesores Honoríficos, así como de que la actividad a realizar 
sea la misma que se autorizó durante el curso 2022-2023 para las propuestas que hayan sido nombradas dicho curso y vayan a continuar con la misma actividad.




	20230609 Acta
	1
	2
	4
	5
	6
	711
	712
	721
	722
	731
	732
	733
	741
	751
	752
	761

